
ACOPRES                                                                                        Abogados Especializados  

ASESORIA Y COBRO DE PRESTACIONES SOCIALES 
DERECHO LABORAL Y ADMINISTRATIVO  

Calle 72 No. 9-55 Of. 303 Bogotá D.C. 
                                                                                                                                                                                                                                                         PBX 4841310 
    

 

 

 

Honorables Magistrados 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO – Sección Segunda  

E.                                S.                                          D. 

 

 

 

REFERENCIA  :  ACCIÓN DE TUTELA  

ACTOR :            HECTOR ALFONSO CARVAJAL ORTIZ (Q.E.P.D) 

SUCESOR PROCESAL : HECTOR WILSON CARVAJAL ORTIZ  

CONTRA :    TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A” 

   

 

JAIRO IVÀN LIZARAZO ÀVILA, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de apoderado del señor HÈCTOR WILSON CARVAJAL ORTIZ, también mayor de edad, vecino de 

la ciudad de Bogotà, en calidad de sucesor procesal del señor HECTOR ALFONSO CARVAJAL 

ORTIZ (Q.E.P.D), promuevo ACCIÒN DE TUTELA contra EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, por haber proferido sentencia de 

fecha 21 de julio de 2023, notificada el 29 de agosto de 2023, dentro del Proceso No. 2016-

00377, con el fin de que se dé protección a los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO, 

SEGURIDAD JURÍDICA, PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGITIMA, PRECLUSIÓN Y LEALTAD 

PROCESAL, INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, DERECHOS ADQUIRIDOS, LEGALIDAD, IGUALDAD 

PROCESAL,  entre otros derechos de orden superior constitucional. 

 

I. OMISIÓN QUE MOTIVA LA ACCIÓN 

 

El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, al 

proferir la sentencia de segunda instancia, dentro del proceso ejecutivo, trasgredió los derechos 

fundamentales anteriormente enunciados al considerar que: 

 

“este Despacho encuentra posible y jurídicamente viable contabilizar el término de caducidad 

de cinco (05) años, a partir de la ejecutoria de las sentencias que se allegan con la demanda 

como título de recaudo ejecutivo.  

 

Así pues, la postura del despacho sustanciador es del conteo de término de caducidad es de 

cinco años a partir de la fecha de ejecutoria de las sentencias que se postulan como títulos 

ejecutivos; toda vez que La Ley 153 de 1887 establece y ordena que cuando una norma legal es 

clara, no hay que buscar interpretaciones so pretexto de indagar sobre el espíritu del legislador, 

por lo que debe aplicarse en su sentido natural y obvio. Luego, si el C.C.A., establece que el 

término de caducidad de la acción ejecutiva es de cinco (5) años, por ende, no puede adicionarse 

a ese conteo seis (6) meses, dieciocho (18) o, diez (10) meses más.” 

 

Afirmación que resulta errónea teniendo en cuenta que, si bien decretó la caducidad, no tuvo 

en cuenta el periodo de suspensión de términos, debido a la liquidación de Cajanal que fue 

determinada mediante Decreto 2196 de junio de 2009. Desconociendo con ello la 
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jurisprudencia de esta corporación quien, en múltiples fallos, se han pronunciado respecto al 

periodo de suspensión de términos (4 años comprendido entre el 12 de junio de 2009 al 11 de 

junio de 2013) con ocasión a la liquidación de CAJANAL, por lo cual, al momento de 

presentación de la demanda objeto de la presente, esto es, el 22 de noviembre de 2016, la 

accionante no había superado el término máximo para presentar la demanda. 

 

 

II. HECHOS  

 

1. Se radicó Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, tendiente a la reliquidación 

pensional con la inclusión de todos los factores salariales la cual correspondió por reparto 

al Juzgado Veintiséis quedando radicada bajo el número 2005-10026. 

 

2. El Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito judicial de Bogotá, mediante 

providencia del 11 de julio de 2008 accedió a las pretensiones de la demanda. Dentro de 

la sentencia judicial se le ordeno a la extinta caja Nacional de previsión social EICE, dar 

cumplimiento a la misma dentro de los términos establecidos en los artículos 176, 177 y 

178 del C.C.A, ordenando así el pago de los intereses moratorios derivados de la 

obligación. 

 
3. Mediante Decreto 2196 de junio de 2009, se ordenó la supresión y liquidación de la Caja 

Nacional de Previsión Social y como consecuencia de dicha medida, se dio apertura al 

proceso de liquidación de la entidad el 12 de junio de 2009. 

 
4. La decisión citada en líneas anteriores quedó en firme y debidamente ejecutoriada el 07 

de octubre de 2009 

 
5. El 05 de noviembre de 2009, se solicitó ante la entidad el cumplimiento al fallo judicial. 

 

6. La Unidad administrativa de Gestión Pensional y contribuciones parafiscales - UGPP 

mediante Resolución No. UGM 001442 del 21 de julio de 2011, dio cumplimiento PARCIAL 

al fallo judicial proferido por el Juzgado veintiséis (26) Administrativo del Circuito judicial 

de Bogotá, reliquidando la pensión de mi mandante. 

 
7. La resolución No. UGM 001442 del 21 de julio de 2011,  fue incluida en nòmina para el 

mes de marzo de 2012. 

 
8. El 11 de junio de 2013 fue expedida la Resolución No. 4911, por medio de la cual, se 

declaró terminado el proceso de liquidación de Cajanal EICE en liquidación. 

 
9. El día 22 de noviembre de 2016 se radico demanda ejecutiva, correspondiéndole al 

Juzgado veintiséis (26) Administrativo del Circuito de Bogotá, bajo radicado No. 

11001333502620160037700 

 
10. De dicha demanda se establecieron como pretensiones:  
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10.1 Se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor del señor HECTOR ALFONSO 

CARVAJAL ORTIZ, por concepto de intereses moratorios derivados de la sentencia 

judicial, la suma de $18.867.937, desde el periodo comprendido entre el 08 de 

octubre de 2009 al 29 de febrero de 2012.  

 

10.2 La anterior suma sea indexada desde el 01 de marzo de 2011, día siguiente al 

mes de inclusión en nomina, hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
10.3 Se condene en costas a la parte demandada. 

 

11. El Juzgado Veintisèis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante providencia 

de fecha 10 de marzo de 2017, LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO por la suma de 

$18.867.937. 

 

12. El señor HECTOR ALFONSO CARVAJAL falleció el día 26 de noviembre de 2017. 

 
13. Mediante providencia del 12 de marzo de 2018, el despacho ordenó seguir adelante la 

ejecución y ordenó la práctica de la liquidación a favor del aquí accionante. 

 

14. El Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, mediante providencia 

de fecha 24 de agosto de 2018, modificó la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante y en su lugar aprobó la liquidación realizada por el despacho así: 

 

14.1 A favor del señor HECTOR ALFONSO CARVAJAL ORTIZ, la suma de $16.540.941,89 

desde el 01 de octubre de 2009 al 29 de febrero de 2012.  

 

15. Mediante auto de 11 de mayo de 2022 el Juzgado Veintisèis Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá reconoce como sucesor procesal al señor HECTOR WILSON CARBAJAL 

ORTIZ.  

 

16. Inconforme con la decisión de fecha 24 de agosto de 2018,  la UGPP, interpuso recurso 

de apelación, siendo resuelta por el  Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Segunda- Subsección “A”, mediante providencia de 21 de julio de 2023, quien declaró 

probada la excepciòn de la caducidad ejecutiva propuesta por la UGPP y, en 

consecuencia, dio por terminado el proceso, en su sentir, argumentado que la demanda 

fue radicada fuera de término, así mismo, afirmando que la demanda fue radicada el 22 

de noviembre de 2016, motivo por el cual, la acción ejecutiva de cinco (05) años se venció 

el 7 de octubre de 2014.  

 

17. Si bien es cierto, la obligación que emana del fallo ejecutoriado en fecha 07 de ocutbre 

de 2009 se hizo exigible el 07 de abril de 2011 y, el termino de los cinco (5) años contados 

a partir de la exigibilidad de la obligación para ejercer la acción ejecutiva, en principio 

expiraba el 07 de octubre de 2014, y la demanda fue radicada el 22 de noviembre de 

2016. También lo es, que hay lugar a tener en cuenta el tiempo del proceso liquidatario 

de Cajanal (Entre el 12 de junio de 2009 hasta el 11 de Junio de 2013) para interrumpir el 
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termino de caducidad, dado que durante ese lapso de tiempo NO fue posible para el 

actor interponer la acción ejecutiva; así que, omitir tener presente dicha situación es 

desconocer el derecho adquirido que tiene mi mandante al pago de los intereses con el 

presente proceso. 

 
 

III. PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES 

 

REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA DE LA PRESENTE ACCIÓN: 

 

a. Frente a la subsidiariedad, es preciso decir que contra la sentencia de segunda instancia 

de 21 de julio de 2023 que decreta la caducidad y termina el proceso, no procede 

recurso de alzada. 

 

b. Con relación al requisito de inmediatez, este se cumple, dado que el auto enjuiciado fue 

proferido el 21 de julio de 2023, notificado electronicamente el 29 de agosto de 2023, 

de allí que, se cumple con el requisito de inmediatez, de manera que a la fecha no han 

transcurrido más de 6 meses, lo anterior en  consideración a lo ordenado en el Decreto 

564 de 2020, por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los 

usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica. 

 
c. De otra parte, La acción de tutela se interpone contra una decisión en la jurisdicción de 

lo contencioso administrativo, por lo cual NO se trata de un fallo de tutela. 

 
d. Los hechos y pretensiones, se encuentran debidamente identificados, incluyendo los 

derechos que se encuentran vulnerados.  

 
e. Para finalizar se resalta que el presente asunto es de relevancia constitucional, toda vez 

que se trata de atacar una providencia judicial por desconocimiento del precedente 

constitucional, y en la que se advierte la posible vulneración de derechos fundamentales 

como derechos adquiridos y expectativas legitimas, principio de seguridad jurídica, 

favorabilidad laboral e inescindibilidad de la ley y debido proceso. 

 

 

 

CAUSALES ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN 

 

En la sentencia C-590 de 2005 respecto de la procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales la Honorable Corte Constitucional indicó:  

 

"(...) para que proceda una acción de tutela contra una sentencia judicial es 
necesario acreditar la existencia de requisitos o causales especiales de 
procedibilidad, las que deben quedar plenamente demostradas. En este 
sentido, como lo ha señalado la Corte, para que proceda una tutela contra 
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una sentencia se requiere que se presente, al menos, uno de los vicios o 
defectos que adelante se explican.  

 
a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que 
profirió la providencia impugnada, carece, absolutamente, de competencia 
para ello.  
 
b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó 
completamente al margen del procedimiento establecido.  

 
c.  Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio 
que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la 
decisión.  

 
d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con 
base en normas inexistentes o inconstitucionales1 o que presentan una 
evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.  

 
e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de 
un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una 
decisión que afecta derechos fundamentales. 

 
f.  Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores 
judiciales de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus 
decisiones en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la 
legitimidad de su órbita funcional. 

 
g.  Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, 
cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho 
fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente 
dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 
garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante 
del derecho fundamental vulnerado2.  

 
              h.  Violación directa de la Constitución". 
 
En el presente caso se configura las causales indicadas en el numeral d), esto es Defecto 

material o sustantivo y g) Desconocimiento del precedente, dadas las siguientes razones:  

 

• DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO;  

 

- Caducidad: 
 

El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, al 

REVOCAR la sentencia de primera instancia de fecha 12 de marzo de 2018 proferido por el 

Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito de Bogotá, mediante la cual había ordenado 

seguir adelante con la ejecución, desconoció  de plano la jurisprudencia del Honorable Consejo 

 
1 Sentencia T-522/01 
2 Cfr. Sentencias T-462/03; SU-1184/01; T-1625/00 y T-1031/01. 
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de Estado, al revocar la decisión y en su lugar declarar la caducidad y terminación del proceso, 

configuró el Defecto Material o Sustantivo, con base a lo dispuesto en el literal k, del artículo 

164 del C.P.A.C.A., sin previo análisis del artículo 14 de la Ley 550 de 1999, que por remisión 

normativa  contenida en el artículo 1 de la Ley 1105 de 2006, (por medio de la cual se modifica 

el Decreto-Ley 254 de 2000) se debió tener en cuenta para librar mandamiento de pago en el 

proceso. 

 

Al respecto del defecto material o sustantivo en sentencia T-031/16, la Corte Constitucional 

señalo:  

 

“Esta Corporación ha caracterizado el defecto sustantivo como la existencia 

de un error en una providencia judicial originado en la interpretación o 

aplicación de las disposiciones jurídicas al caso analizado por el juez. Sin 

embargo, para que dicho yerro dé lugar a la procedencia de la acción de 

amparo debe evidenciarse una irregularidad de significante trascendencia, 

que haya llevado a proferir una decisión que obstaculice o lesione la 

efectividad de los derechos fundamentales.” 

 

 

Así mismo al respecto del defecto material o sustantivo en sentencia SU-448 de 2011, la Corte 

Constitucional, señaló las principales circunstancias que generan que una providencia judicial 

incurra en un defecto sustantivo. Concretamente, en aquella ocasión se explicó que ello ocurre 

cuando: 

 

“(i) La decisión judicial tiene como fundamento una norma que no es aplicable, 
porque a) no es pertinente, b) ha perdido su vigencia por haber sido derogada, c) es 
inexistente, d) ha sido declarada contraria a la Constitución, e) a pesar de que la 
norma en cuestión está vigente y es constitucional, no se adecúa a la situación 
fáctica a la cual se aplicó, porque a la norma aplicada, por ejemplo, se le reconocen 
efectos distintos a los expresamente señalados por el legislador; 
 

    (ii) Cuando Pese a la autonomía judicial, la interpretación o aplicación de la norma 
al caso concreto, no se encuentra, prima facie, dentro del margen de interpretación 
razonable o la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de una 
interpretación contraevidente (interpretación contra legem) o claramente 
perjudicial para los intereses legítimos de una de las partes o cuando en una decisión 
judicial se aplica una norma jurídica de manera manifiestamente errada, sacando 
del marco de la juridicidad y de la hermenéutica jurídica aceptable tal decisión 
judicial;   

 
(iii) No toma en cuenta sentencias que han definido su alcance con efectos 
erga omnes; 

 
(iv) la disposición aplicada se muestra, injustificadamente regresiva o 
contraria a la Constitución; 

 
(v) Un poder concedido al juez por el ordenamiento se utiliza para un fin no 
previsto en la disposición;  
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(vi) La decisión se funda en una interpretación no sistemática de la norma, 
omitiendo el análisis de otras disposiciones aplicables al caso; 

 
(vii) Se desconoce la norma del ordenamiento jurídico constitucional o 
infraconstitucional aplicable al caso concreto; 
 
(viii) La actuación no está justificada en forma suficiente de manera que se 
vulneran derechos fundamentales; 

 
(ix) Sin un mínimo de argumentación se desconoce el precedente judicial; 

 
(x) El juez no aplica la excepción de inconstitucionalidad frente a una 
violación manifiesta de la Constitución” (Subrayado y negrilla fuera del 
texto original). 

 
Por lo anterior, es pertinente resaltar que la entidad accionada no puede desconocer  lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 550 de 1999 en el sentido que “…Durante la negociación 

del acuerdo  se suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las acciones  

respecto de los créditos contra el empresario” y que por remisión normativa  contenida en el 

artículo 1 de la Ley 1105 de 2006, (por medio de la cual se modifica el Decreto-Ley 254 de 2000) 

se debió tener en cuenta para librar mandamiento de pago.  

 

Téngase en cuenta que, en el presente caso, la petición de cumplimiento de fallo fue radicado 

el 05 de noviembre de 2009, de allí que, la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL EICE – En 

Liquidación, emitió la Resolución No. UGM 001442 del 21 de julio de 2011 y que la inclusión en 

nómina fue solo hasta el 01 marzo de 2012. 

 

• DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE 

 

Resulta importante traer a colación, la reciente sentencia emitida por el H. Consejo de Estado 

SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN B, dentro del proceso con radicado No. 11001-03-15-000-

2023-04282-01, donde el Magistrado ponente Dr. Alberto Montaña Plata, conociendo de un 

caso de idéntica connotación fáctica y jurídica, revoca la sentencia del Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, que decretó la caducidad de la acción ejecutiva y dio por terminado el 

proceso, señaló certeramente: 

 

“30. Ahora bien, como la entidad entró en liquidación desde el 12 de junio de 2009 
hasta el 11 de junio de 2013, acorde con la postura reiterada de la Sección Segunda 
de Consejo de Estado8, se debe precisar que, uno de los sustentos normativos del 
Decreto 2196 de 2009, por medio del cual se ordenó la liquidación de Cajanal, fue el 
Decreto Ley 254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, en el cual se consagró 
que en lo no previsto en el Decreto, deberían aplicarse las disposiciones del Estatuto 
Orgánico Financiero y el Código de Comercio sobre liquidación, en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza de la entidad. (negrilla fuera del texto) 
 

31. Para tales efectos, la Ley 550 de 1999, aplicable a todas las entidades de carácter 
público, privado o de economía mixta que ejerzan actividades financieras, de ahorro 
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o crédito, dispuso en su artículo 14 que “(…) durante la negociación del acuerdo se 
suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las acciones respecto 
de los créditos contra el empresario”. 
 
32. Con base en lo anterior, se concluye que los términos de prescripción y caducidad 
de las obligaciones a cargo de Cajanal no corrieron entre el 12 de junio de 2009 
hasta el 11 de junio de 2013, es decir, durante 4 años. 
 
33. Así las cosas, para contabilizar el término de caducidad de 5 años de la acción 
ejecutiva, debe tenerse en cuenta que, el 26 de febrero de 2009, la señora Montoya 
Gallego presentó reclamación ante Cajanal y el PAP Buen Futuro fue el que expidió 
la Resolución No. PAP 034002 de 24 de enero de 2011. Asimismo, cuando inició la 
liquidación de Cajanal, habían transcurrido 6 meses y 19 días del término de 18 
meses que tenía la entidad para cumplir, pero al entrar en liquidación, los términos 
quedaron suspendidos desde el 12 de junio de 2009 hasta el 11 de junio de 2013. 
Por lo cual, los 18 meses para acudir a sede judicial se verificaron el 11 de junio de 
2014, de forma que los 5 años de caducidad empezaron a contabilizarse desde el 12 
de junio de 2014 y culminaron hasta el 12 de junio de 2019. El 28 de enero de 2015, 
la demandante presentó la demanda ejecutiva, es decir, dentro del término para 
comparecer oportunamente ante la jurisdicción y, por lo tanto, contrario a lo 
señalado por la autoridad accionada, no operó la caducidad de la acción. 
 
34. Así las cosas, dadas las características fácticas propias del caso, para la Sala 
existió la vulneración alegada y el defecto invocado, pues la autoridad judicial 
accionada no interpretó ni aplicó debidamente las normas procesales del caso, lo 
cual amerita la intervención del juez de tutela.3 

 
Por lo que tratándose de casos los cuales tienen el mismo sentir judicial y constitucional, 
debe ser tenida en cuenta, pues los términos sí fueron suspendidos durante ese periodo 
y la demanda del caso que nos ocupa si se radicó dentro del término de ley, contando con 
el plazo que se tuvo para la misma. 

 

- Precedente Vertical- obligatoriedad del precedente: 
 

En cuanto al desconocimiento del precedente se tiene que, se configura su transgresión si se 

demuestra:  

 

(i) la existencia de una o varias decisiones judiciales que guardan identidad fáctica y 

jurídica con el caso en que se solicita su aplicación (existencia del precedente)4 

 
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B, 
Magistrado ponente: Alberto Montaña Plata, 11 de diciembre de 2023, 11001-03-15-000-2023-04282-01 
4 La Sección ha decantado algunas reglas para examinar la procedencia de la tutela contra providencias judiciales, por desconocimiento del precedente judicial. 

Entre otras, en la sentencia de marzo 27 de 2013, la primera y más elemental regla es que, “En la tutela, el demandante debe identificar el precedente judicial que 
se habría desconocido y exponer las razones por las que estima que se desconoció” (radicado 11001-03-15-000-2013-02741-00. M.P. Martha Teresa Briceño de 
Valencia).  
Esta regla se fundamenta, entre otras, en lo dispuesto por la Corte Constitucional en la sentencia T-1108 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), en virtud de 
la cual, 

 “[…] la existencia de un precedente no depende del hecho de que se haya dictado una sentencia en la cual se contenga una regla de derecho que se 
estime aplicable al caso. Es necesario que se demuestre que efectivamente es aplicable al caso, para lo cual resulta indispensable que se aporten 
elementos de juicio –se argumente- a partir de las sentencias. Quien alega, tiene el deber de indicar que las sentencias (i) se refieren a situaciones 
similares y (ii) que la solución jurídica del caso (su ratio decidendi), ha de ser aplicada en el caso objeto de análisis […]  
El juez constitucional no puede asumir la existencia de un precedente en asuntos que no son de la justicia constitucional. Para éste, se trata de hechos 
que han de probarse en el proceso y, así mismo, ser debidamente valorados por las partes.” 
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(ii) que tales decisiones (precedentes) eran vinculantes para la autoridad judicial 

demandada, tanto por ser el precedente vigente, como por tener la fuerza 

vinculante suficiente (precedente vinculante5) 

(iii) que la decisión judicial que se cuestiona en sede de tutela es contraria al precedente 

vinculante (contradicción con el precedente vinculante) 

(iv) que el juez de instancia no presentó una justificación razonable para apartarse del 

precedente vinculante (inexistencia de justificación razonable para separarse del 

precedente). 

 

En cuanto a la identidad fáctica y jurídica que existe en el presente caso en comparación con la 

teoría que maneja la sección segunda del H. Consejo de estado y la jurisprudencia existente, en 

donde Sí se han reconocido los 4 años de suspensión de términos por la liquidación de Cajanal, 

como un periodo “muerto”. 

 

Situación que fue desconocida por el Tribunal accionado, quien revocó la sentencia de primera 

instancia que ordenó seguir adelante con la ejecución, abandonando no solo el precedente que 

es vinculante, si no, que, sin justificación alguna (la cual no puede ser tenida como autónoma 

judicial) no explicó de manera clara y detallada como la postura objeto de su decisión se 

ajustaba al caso en concreto y/o como no se ajustaba a fin de aparte de ella.  

 

A continuación, se señala dicha jurisprudencia: 

 

Al respecto indicó el Honorable Consejo de Estado, mediante sentencia de fecha 25 de agosto de 2015, 

radicado 25000 23 42 000 2015 01327 01 (1777-2015), desatando recurso de apelación contra auto que 

rechazo demanda ejecutiva contra la entidad aquí demandada en un proceso que como en el presente 

han transcurrido más de 5 años desde la fecha de ejecutoria, indicó que el tiempo que duro el proceso 

de liquidación de la extinta CAJANAL EICE, interrumpe cualquier termino de prescripción y caducidad, 

pues lo suspende, conforme a lo estipulado en la Ley 550 de 1999 y el Decreto 254 de 2000, en los 

siguientes términos: 

 

(…) Como es de público conocimiento, la entidad condenada en la sentencia cuyo 

cumplimiento por vía ejecutiva se reclama, fue liquidada por mandato del Gobierno 

Nacional mediante Decreto 2196 de 2009, obedeciendo a un plan de reestructuración 

institucional, en procura de garantizar la prestación eficiente del servicio público de 

seguridad social en pensiones.  

 

Uno de los sustentos normativos del precitado Decreto 2196 de 2009 lo fue el Decreto-Ley 

254 de 2000, modificado por la Ley 1105 de 2006, el cual, en el inciso segundo de su artículo 

1º, respecto de su ámbito de aplicación, consagró “…en lo no previsto en el presente decreto, 

deberán aplicarse, en lo pertinente, las disposiciones del estatuto orgánico del sistema 

 
5 La fuerza vinculante del precedente puede provenir, en principio, de su expreso reconocimiento legal o jurisprudencial. Corresponden a la primera especie las 
sentencias de unificación de jurisprudencia, de que trata el Artículo 270 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 
dispone que, “Para los efectos de este Código se tendrán como sentencias de unificación jurisprudencial las que profiera o haya proferido el Consejo de Estado por 
importancia jurídica o trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia; las proferidas al decidir los recursos extraordinarios y 
las relativas al mecanismo eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009”. Corresponden 
a la segunda especie, aquellas providencias que, sin ser sentencias de unificación en el sentido de la disposición precedente, unifican las tesis divergentes, respecto 
de un asunto de derecho, en un órgano determinado. Estas últimas se caracterizan no solo por resolver el asunto bajo examen sino, primordialmente, por definir 
una subregla jurisprudencial con vocación de futuro; esto último no obsta para que dicha subregla se modifique con el tiempo. 
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financiero y del Código de Comercio sobre liquidación, en cuanto sean compatibles con la 

naturaleza de la entidad…”. 

 

Para esos efectos se expidió la Ley 550 de 1999, aplicable a todas las entidades de carácter 

privado, público o de economía mixta que ejerzan alguna actividad financiera y de ahorro y 

crédito, consagrando en el inciso segundo del artículo 14 que “…Durante la negociación del 

acuerdo se suspende el término de prescripción y no opera la caducidad de las acciones 

respecto de los créditos contra el empresario”. (subraya fuera de texto). 

 

En tales condiciones, por fuerza de la remisión normativa contenida en el inciso segundo del 

artículo 1º del Decreto Ley 254 de 2000, los términos de prescripción y de caducidad de las 

obligaciones a cargo de la extinta Caja Nacional de Previsión Social – CAJANAL no corrieron 

durante el tiempo que transcurrió en su liquidación administrativo que, según lo afirmado 

en la demanda, concluyó el 11 de junio de 2013. 

 

En esas circunstancias le asiste razón al impugnante, pues no ha operado el fenómeno de 

la caducidad de la acción. La formulación de la demanda ejecutiva ocurrida el 6 de febrero 

de 2015 tuvo lugar dentro del término de los cinco (5) años previsto en el numeral 11 del 

artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, acorde con la siguiente cronología: i) la 

condena impuesta por la jurisdicción cuyo cobro se pretende por vía ejecutiva se hizo 

exigible el 19 de febrero de 2008 ; ii) En virtud del Decreto 2196 de 2009 y de la Ley 550 de 

1999, los términos de prescripción y de caducidad de las obligaciones a cargo de la entidad 

liquidada fueron suspendidos desde el 12 de junio de 2009 hasta su conclusión, que tuvo 

lugar el 11 de junio de 2013, esto es, por el espacio de cuatro (4) años; iii) levantada la 

suspensión de los términos de prescripción y caducidad de las obligaciones a cargo de 

Cajanal el 12 de junio de 2013 con la conclusión del trámite liquidatorio, se reanudó el 

cómputo de los cinco (5) años con que contaba la demandante para formular la demanda 

ejecutiva respecto de las obligaciones reconocidas en la sentencia condenatoria, término 

que hoy en día no ha vencido si se advierte que tan solo transcurrió 1 año, 3 meses y 25 días 

antes de la suspensión por liquidación de Cajanal, por lo que restan 3 años, 8 meses y 5 días 

posteriores al 12 de junio de 2013, esto es, hasta el 17 de febrero de 2016; vi) la demanda 

ejecutiva fue formulada por la demandante en sede judicial el 6 de febrero de 2015, esto es, 

dentro del término legal.  

 

Vistas así las cosas, la providencia impugnada será revocada para disponer, en su lugar, que 

el Tribunal de origen proceda a estudiar si hay lugar a librar mandamiento de pago.  (….) 

(subrayas y negrillas nuestras). 

 

En consideración a las razones precedentes, solicitó al H. Consejo de Estado efectuar el estudio 

del presente caso, con base a dicho análisis, es decir, en primer lugar que la sentencia que 

reconoció el derecho quedó debidamente ejecutoriada el día 07 de octubre de 2009; que la 

petición de cumplimiento de fallo fue radicada el día 05 de noviembre de 2009; que mediante 

la Resolución UGM 001442 del 21 de julio de 2011 CAJANAL EICE liquidada, hoy la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP, dejó establecido que respecto al artículo 177 del CCA, éste pago estaría a cargo 

de dicha entidad, que los términos de prescripción y de caducidad de las obligaciones a cargo 

de la entidad liquidada, fueron suspendidos desde el 12 de junio de 2009 hasta su conclusión, 

que tuvo lugar el 11 de junio de 2013, es decir, por el termino de cuatro (4) años, reanudándose 
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desde el día siguiente el termino de los cinco (5) años para demandar las obligaciones 

reconocidas en la sentencia judicial proferida el Juzgado veintiséis (26) Administrativo del 

Circuito de Bogotá; todo lo cual permite inferir razonablemente y sin asomo de duda que, el 

término para la presentación de la demanda (22 DE NOVIEMBRE DE 2018) no se encontraba 

vencido pues teniendo en cuenta el periodo de la liquidación de CAJANAL (4 años), la acción 

ejecutiva caducaría el 11 DE JUNIO DE 2018. 

 

Por ende no es procedente poner en discusión la operación de la caducidad de acción ejecutiva 

para el cobro de los intereses moratorios reconocidos en la sentencia judicial pues en fallos 

reiterativos el Honorable Consejo de Estado ha fijado su posición respecto a la interrupción de 

la caducidad de las acciones como consecuencia del periodo de liquidación de la extinta  

CAJANAL, por lo que ha ratificado que dicho lapso comprendiente entre  12 de junio de 2009 

hasta el 11 de junio de 2013, no se contabiliza para el estudio del presupuesto de caducidad. 

 

El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA- SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “A”, al 

REVOCAR, la sentencia proferida por el Juzgado Veintiséis (26) Administrativo del Circuito de 

Bogotá, en el que revoca seguir adelante con la ejecución, de plano por caducidad, está 

desconociendo la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, órgano de cierre de la 

jurisdicción contencioso administrativa, en un caso análogo revocó una providencia de esta 

Corporación que rechazo la demanda ejecutiva por caducidad, en dicha oportunidad precisó 

que el término de caducidad para las entidades liquidada se suspende durante el lapso de la 

liquidación. Es por esto que se cita jurisprudencia  del Consejo de Estado, sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, de fecha 29 de Marzo de 2016, radicado 25000 

23 42 000 2015 01601 01(5042-2015), MP Sandra Lisset Ibarra, en un caso similar al aquí 

expuesto, fija su posición y ratifica lo dispuesto en la sentencia anteriormente mencionada 

explicando que durante la negociación del acuerdo se suspende el termino de prescripción y no 

opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos contra el empresario Cajanal EICE.  

(Subrayado fuera del texto) 

 

          (…) “Tal disposición resulta aplicable al presente caso en virtud de la remisión 

normativa contenida en el artículo 1 de la ley 1105 de 2006, por medio de la cual, 

se modifica el decreto – ley 254 de 2000, sobre procedimiento de liquidación de 

entidades públicas de la rama ejecutiva del orden nacional y se dictan otras 

disposiciones, al prescribir la misma que “… los vacíos del presente régimen de 

liquidación se llenaran con el estatuto orgánico del sistema financiero y las normas 

que lo desarrollan, de tal  suerte que, al aplicarse la ley 550 de 1999 a toda 

empresa que opere de manera permanente en el territorio nacional, realizada por 

cualquier clase de persona jurídica, nacional o extranjera, de carácter privado, 

público o de economía mixta, con excepción de las vigiladas por la 

superintendencia bancaria, de las bolsas de valores y de los intermediarios de 

valores inscritos en el registro nacional de valores e intermediarios sujetos a la 

vigilancia de la superintendencia de valores”, de tal manera que, por vía de la 

aludida remisión normativa, la suspensión del término de prescripción y la 

inoperancia de la caducidad de la acción durante dicho lapso devienen aplicables 

al proceso liquidatorio de las entidades públicas. (Negrillas fuera del texto) 
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Ahora, la sentencia cuya ejecución se pretende cobró ejecutoria el 13 de julio de 

2009, de tal suerte que, al haber sido proferida la providencia que confirmo la 

reliquidación de la pensión de la actora en fecha 21 de mayo de 2009, se debe 

tener en cuenta los (18) meses a que alude el inciso 4° del artículo 177 del código 

contencioso administrativo, por lo que el Termino de caducidad se empieza a 

contar a partir del vencimiento de los aludidos CINCUENTA Y DOS (52) (18) meses, 

el cual feneció el 13 de enero de 2011, lo que significa que a partir de esta última 

fecha comenzó a correr el termino de caducidad de la acción ejecutiva. 

 

Sin embargo, para el presente caso dicho término se interrumpió desde el día 12 

de junio de 2009 hasta el 11 de junio de 2013, periodo en el que se llevó a cabo el 

proceso de liquidación de Cajanal EICE, constituyéndose la ejecutante parte en el 

mismo sin obtener la cancelación de los valores reclamados, lapso que no 

contabiliza para el estudio del presupuesto de caducidad, conforme lo explicado 

en líneas precedentes. (Negrillas fuera del texto) 

 

Así las cosas, se observa que la demanda ejecutiva fue presentada en fecha 04 de 

marzo de 2015, tal como se constata con el recibido que obra a folio 58 del 

expediente, fecha para la cual, no había operado el presupuesto procesal de 

caducidad, toda vez que, la ejecutante contaba hasta el 13 de enero de 2016 para 

acudir ante esta jurisdicción a fin de hacer exigible el crédito que considera 

insoluto, ello sin tener en cuenta el lapso que duro el proceso de liquidación de la 

Caja Nacional de Previsión Social, el cual comprende desde el 12 de junio de 2009 

al 11 de junio de 2013. (Negrillas fuera del texto). 

 

Vista así las cosas, la providencia apelada será revocada para disponer en su lugar, 

que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – SUBSECCIÓN 

“A” proceda al estudio respectivo y determine si hay lugar a librar el mandamiento 

de pago deprecado por la ejecutante.  

 

 

En consideración a lo anterior, para efectuar el conteo del término de caducidad en el presente 

caso se debe tener en cuenta que: la fecha de ejecutoria de la sentencia (07 de octubre de 

2009) fue dentro de la fecha de suspensión de termino de caducidad (12 de junio de 2009) de 

manera que, para el momento en que reinicia el conteo del cómputo de caducidad (12 de junio 

de 2013), el actor contaba aun con 5 años para interponer la acción, por tanto, su fecha límite 

de caducidad se extendía hasta el día 11 DE JUNIO DE 2018 y la demanda fue presentada el día 

22 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 

Resumen de fechas a tener en cuenta para efectuar conteo cómputo termino de Caducidad: 
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La ejecutoria del fallo y la solicitud  

de pago fue dentro del proceso                                                            CADUCIDAD 

liquidatorio de CAJANAL 

 

 

 

De aplicarse al caso bajo estudio, el análisis cronológico que realiza el Consejo de Estado citado 

con anterioridad, a todas luces se evidencia la oportunidad de la interposición de la demanda 

ejecutiva, teniendo en cuenta que para el 07 de octubre de 2009 (ejecutoria del fallo), ya estaba 

decretado el mentado periodo de suspensión de términos, habiendo transcurrido 3 meses y 24 

días. 

 

Al contarse desde la fecha de ejecutoria los 18 meses de ejecutablidad, esto es al 06 de abril de 

2011, se estaba dentro de los 4 años de la suspensión, por lo que no era permisible interponer 

la demanda ejecutiva. Sino hasta después del 11 de junio de 2013, cuando se reanudaron los 

términos.  

 

Corolario al anterior, el término de los 4 años del tiempo suspendido, lo que hizo fue correr o 

desplazar en el tiempo el plazo que señala la ley para la interposición de la demanda, esto hasta 

el 11 de junio de 2018. Por lo tanto, teniendo de presente la parte demandante los 5 años 

establecidos, a partir del 12 de junio de 2013, fue radicada en término la demanda ejecutiva. 

 

Después de transcurridos los 4 años del tiempo muerto, esto es, después del 12 de junio de 

2013, y como la demanda se presentó el 22 de noviembre de 2016, tan solo habían transcurrido 

3 años 5 meses y 10 días, quedando aun 1 año, 6 meses y 18 días de plazo.  

 

Verbigracia se ilustra mediante el siguiente gráfico en una línea de tiempo para mayor 

comprensión de los plazos y término transcurrido: 

 

Fecha 

suspensión 

termino  

 

Ejecutoria 

sentencia  

 

Radicación 

petición 

cumplimiento 

Reinicio de 

término  

fecha 

radicación 

demanda 

ejecutiva 

Fecha 

límite 5 

años 

12/06/2009 07/09/2009 05/11/2009 11/06/2013 22/11/2016 11/06/2018 
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El despacho no tuvo en cuenta la suspensión de términos de Cajanal por los 4 años, ya que no 

lo menciona en ningún apartado de la sentencia que revocó la sentencia de primera instancia, 

que ordenaba seguir adelante con la ejecución emitido por el Juzgado Veintiséis Administrativo 

de Bogotá. 

 

En la sentencia emitida se refleja que el despacho no hizo un estudio acucioso del caso 

concreto, si bien se limita a resolver unas escalas acerca de los 18 meses que otorga la ley para 

iniciar con el trámite ejecutivo y en ello basa su negativa. También lo es, que deja de lado la 

suspensión de términos por los 4 años que tuvo alcance para todos los vinculados de la entidad, 

sustentando: 

 

(…) significa que el demandante cuenta con un plazo de dieciocho (18) meses más 

cinco (5) años para ejercer la acción ejecutiva en el caso que se encuentre bajo los 

mandatos del CCA. Sin embargo, es preciso manifestar que el magistrado ponente 

no comparte esa argumentación, por las siguientes razones: 

 

- El término contenido en el artículo 177 del CCA, de dieciocho (18) meses debe 

entenderse para efectos de la inembargabilidad de los recursos incorporados 

en el presupuesto de las entidades, no se trata entonces, de inejecutabilidad. 

En efecto, de conformidad con las disposiciones que reglan las obligaciones en 

el ordenamiento jurídico, estas son ejecutables a partir del día siguiente a su 

exigibilidad (ejecutoria o firmeza de la providencia judicial o acto 

administrativo o cumplimiento de la condición, según el caso). 

 

- Este término impide que los jueces emitan órdenes de embargo en contra de 

los recursos incorporados en el presupuesto de las entidades deudoras, 

mientras no hubiere vencido ese término de gracia de los dieciocho (18) meses 

previstos en el C.C.A.   

 

- Desde las premisas básicas del derecho procesal, las providencias judiciales 

se hacen exigibles desde su ejecutoria; por tanto, el acreedor se encuentra en  

posibilidad de incoar la acción ejecutiva desde la fecha de la ejecutoria de las  

sentencias que le reconocen sus derechos económicos. 

 

Además de equívoca, por cuanto el Tribunal alude al término “inembargabilidad” de los 18 

meses, cuando claramente y según lo indica el artículo 177 del CCA se trata es de ejecutabilidad, 

resulta desproporcional, pues está desconociendo el precedente que se trae a colación, 

dejando de lado los 4 años de suspensión de términos decretado por ocasión a la liquidación 

de CAJANAL.  

 

Según el honorable Magistrado ponente de la tesis; de que los 18 meses son para la 

inembargabilidad, y que esto no cohíbe la interposición de la demanda dentro de ese término, 

aludiendo entonces que, sí es dable reclamar ante la justicia ordinaria, por cuanto indica que 

no se trata de una “inejecutabilidad”. Sin embargo, el artículo 177 del CCA en su inciso cuarto 

es taxativo, resultando imperativo y de perentorio cumplimiento, ya que señala: 
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“Artículo 177 Código Contencioso Administrativo. Efectividad de condenas contra 

entidades públicas, inciso 4to.:  

 

Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) 

meses después de su ejecutoria.” (subraya y negrita nuestra) 

 

 

En consideración a lo anterior, y ciñéndose por la teoría a la que acude el despacho, la cual no 

es conforme al precedente, motivo por el que la Magistrada; CARMEN ALICIA RENGIFO 

SANGUINO, hizo salvamento de voto, por la aplicación de los 5 años sin los 18 meses que señala 

el artículo 177 del C.C.A: 

 

(…) La posición de la Sala mayoritaria es la de entender que para el computo de la 

misma cuando sea del caso aplicar el Decreto 01 de 1984, se deben contabilizar no 

solamente los cinco años de que trata el artículo 136 del referido decreto, sino los 

18 meses de que trata su artículo 177, pues esta norma es clara en que las condenas 

sólo serán ejecutables 18 meses después de su ejecutoria; posición que además es 

compartida por el Consejo de Estado. 

 

Por lo anterior, aun cuando no comparto el criterio del ponente de indicar que el 

término de caducidad es únicamente de 5 años, acompaño la decisión adoptada en 

razón a que, para el caso concreto, aun efectuando el conteo correcto de términos, 

la acción está caduca” 

 

En cierto punto resulta ser correcta la aclaración del fallo, pues en tales condiciones, solo aclara 

y se aparta del criterio de la sala, respecto a los 18 meses que no reconoce. Sin embargo, bien 

debe saberse y se recuerda, que los 5 años se cuentan con posterioridad a la terminación del 

periodo muerto, es decir el 12 de junio de 2013. 

 

El despacho se limitó a resolver y fallar negando los 18 meses de que trata el artículo 177 del 

CCA, exponiendo sus argumentos para ello. Por otro lado, cuenta el término de los 5 años desde 

la fecha de ejecutoria de la sentencia la cual prestó mérito ejecutivo, no teniendo en 

consideración los 4 años durante los cuales se suspendieron términos, por el periodo 

comprendido entre el 11 de junio de 2009 al 11 de junio de 2013. 

 

El Honorable Consejo de Estado[3] respecto del tema del proceso de liquidatario sostuvo lo 

siguiente: 

 

En cuanto al ejercicio del derecho de acción de los acreedores de la Extinta Cajanal 

EICE, y las situaciones que se presentaron en torno al proceso liquidatorio en 

comento, la Alta Corporación precisó: 

 

 
[3] Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A”, Consejero Ponente Dr. William 
Hernández Gómez, Auto Interlocutorio No. O-0221-2016 de 30 de junio de 2016. 
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              “(…) La anterior gama de situaciones que se presentaron con la liquidación de 

CAJANAL, hace imperativo que la jurisdicción se abstenga de adoptar decisiones en 

contravía de los derechos de los beneficiarios de las condenas, las cuales se han 

tomado con el argumento de que como esos créditos estaban excluidos de la masa 

liquidataria no es posible aplicar la regla de suspensión de caducidad ya señalada. 

 

                    (…)  

 

 En consecuencia, resulta adecuado jurídicamente extender la norma suspensiva de 

caducidad a los créditos analizados, pero solo durante los lapsos en los cuales las 

personas se vieron imposibilitadas para acudir a la jurisdicción por la misma 

situación errática de esta cuando decidió terminar y remitir los procesos ejecutivos 

a la liquidación, así como de la misma entidad en liquidación al recibir estos asuntos, 

negar su inclusión en la masa de liquidación y retardar o negar el cumplimiento a 

través de la UGM. 

 

                Así las cosas, si bien en decisiones recientes de las Secciones Segunda y Cuarta de 

esta Corporación se señaló que la caducidad frente a las sentencias de condena 

contra CAJANAL o CAJANAL EN LIQUIDACION se suspendió durante cuatro (4) años 

que duró su trámite liquidatorio, ello solo resulta aplicable a aquellos casos con 

características especiales analizadas en ellos en los cuales se impidió que antes del 

12 de junio de 2013 se ejecutara judicialmente la obligación contra CAJANAL o la 

UGPP. 

 

                   Por el contrario, la anterior regla no puede ser aplicada frente a los fallos 

condenatorios ejecutoriados y/o cuyas peticiones de cumplimiento se radicaron con 

posterioridad al 8 de noviembre de 2011, en tanto que: 

 

a- Frente a ellos solo puede operar la suspensión del término de   caducidad 

hasta el 8 de noviembre de 2011, momento hasta el cual solo era viable acudir ante 

CAJANAL EICE EN LIQUIDACION     para tal efecto. 

 

b- A partir de esa fecha la obligación de satisfacer el crédito recayó 

legalmente en la UGPP, conforme lo dispuso el Decreto 4269 de 2011 y las personas 

estaban habilitadas legalmente para ejecutar las condenas en contra de la UGPP. 

 

c- Por ello, tampoco resultaría proporcional para el Estado deudor el extender 

los efectos de la suspensión de la caducidad por cuatro años, como sí sucede con los 

casos anteriores. 

 

                     De esta forma, es necesario que el juez identifique a partir de qué momento se hizo 

exigible la obligación judicial y la fecha en la cual se pudo efectivamente perseguir 

judicialmente su cumplimiento ante CAJANAL o UGPP, teniendo en cuenta que la 

caducidad de medio de control se suspenderá solo a partir del momento en que inicio 

el periodo liquidatorio de CAJANAL EICE y se reactivará: 
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a- El 8 de noviembre de 2011 si la petición de cumplimiento se realizó y competía 

atenderla a la UGPP de acuerdo con el Decreto 4269 de 2011 o, 

 

b- Para aquellas obligaciones cuya petición de cumplimiento correspondía atender a 

CAJANAL en liquidación, conforme el mismo decreto, la reactivación será el 12 de 

junio de 2013, día siguiente a la fecha en la que culminó la liquidación de aquella 

entidad y por ende la obligación podía perseguirse en cabeza de la UGPP.” (Negrillas 

fuera de texto). 

 

De lo expuesto por el H. Consejo de Estado, se concluye que: i) ninguna limitación 

recayó sobre los acreedores de obligaciones contenidas en fallos condenatorios en 

materia pensional, para ejecutar los créditos a su favor con posterioridad al cierre 

de la liquidación de la extinta CAJANAL EICE; ii) de ninguna disposición que regía el 

procesos de liquidación de esa entidad, puede inferirse que dichos acreedores se 

encontraban obligados a hacerse parte de ese trámite, toda vez que las obligaciones 

a su favor constituían la masa de liquidación de la CAJANAL; iii) el término de 

caducidad de las acciones de los acreedores quedó suspendido  desde el 12 de junio 

de 2009, hasta el 8 de noviembre de 2011 o hasta el 11 de junio de 2013, 

dependiendo la fecha de presentación de la solicitud de cumplimiento de la 

sentencia, y; iv) una decisión desfavorable respecto del crédito respectivo por parte 

del liquidador, no significa que no pueda perseguirse judicial y posteriormente la 

deuda, ya que ese litigio no puede someterse a un nuevo proceso ordinario, si se 

tiene en cuenta que el régimen pensional no fue objeto de liquidación sino de cambio 

o sustitución de administrador.[4] 

 

 

Ahora bien, en cuanto a la caducidad para interponer la acción ejecutiva es preciso remitirse al 

Literal K), numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), que dispone:  

“(…)  

Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada: 

(…)  

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

 

k) Cuando se pretenda la ejecución con títulos derivados del contrato, de decisiones 

judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier 

materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, el término para solicitar su 

ejecución será de cinco (5) años contados a partir de la exigibilidad de la obligación 

en ellos contenida.  (…)” Subrayado nuestro.  

 
[4] Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D- Magistrado Ponente Dr. Israel Soler Pedroza, fallo 
del 29 de septiembre de 2016, dentro del proceso de radicado No. 110013335018 – 2015 – 00601 – 01 
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Así las cosas, la citada norma señala el termino de cinco (5) años para presentar la ejecución 

de las decisiones judiciales proferidas por la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, contado 

desde que la obligación se hizo exigible. Tratándose de la ejecución de una sentencia, la 

exigibilidad de la obligación allí contenida depende de si la misma fue expedida en vigencia del 

Decreto 01 de 1984 o de la Ley 1437 de 2011. Así, si el fallo se dictó en los términos del atrás 

citado decreto, el mismo se hace exigible transcurridos dieciocho (18) meses después de su 

ejecutoria, cuando la parte concernida no ha cumplido dentro de ese plazo, de acuerdo a lo 

preceptuado por el inciso 4º, artículo 177 ibidem. De otra parte, en que caso de que la 

sentencia se hubiese emitido de conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, su 

exigibilidad se materializará transcurridos diez (10) meses desde la ejecutoria, cuando no se le 

haya dado cumplimiento por parte de la entidad obligada a la misma, de acuerdo a lo previsto 

en el artículo 299 del C.P.A.C.A.  

 

Es preciso tener en cuenta que la entidad condenada en el proceso de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho 2005-10026., el cual fungió como demandante el señor HECTOR 

ALFONSO CARVAJAL ORTIZ, fue la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL – CAJANAL, entidad 

que entró en proceso de liquidación en virtud del Decreto 2196 de 2009, el cual se extendió en 

el tiempo, del 12 de junio de 2009 al 11 de junio de 2013.  

 

El artículo 14, inciso 2º de la Ley 550 de 1999, aplicable, entre otras, a las entidades del sector 

público, señala: “(…) Durante la negociación del acuerdo se suspende el término de prescripción 

y no opera la caducidad de las acciones respecto de los créditos contra el empresario (…)”, 

resulta claro que el término de caducidad de los procesos ejecutivos que instaurasen contra 

CAJANAL  (ahora UGPP), no corrió por el periodo comprendido entre el 12 de junio de 2009 al 

11 de junio de 2013, mientras esa entidad se encontraba en proceso de liquidación.  

 

- PRINCIPIOS DE CONFIANZA LEGÌTIMA, PRECLUSIÒN, LEALTAD PROCESAL. 

 

El principio de confianza legítima va de la mano con el artículo 83 de la Constitución política de 

1991. Según la sentencia C 131 de 2004. De la H. Corte Constitucional, donde se señala; “El 

principio de la confianza legítima es un corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el 

Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los 

particulares, sin que se les otorgue a estos últimos un período de transición para que ajusten su 

comportamiento a una nueva situación jurídica. No se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar 

derechos adquiridos, sino tan sólo de amparar unas expectativas válidas que los particulares se 

habían hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se 

trate de comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o 

interpretaciones de las normas jurídicas.” 

 

No puede entonces sorpresivamente el juez alterar lo ya establecido, porque a su arbitrio 

encontró un error tardíamente, cuando lo ya surtido dentro del proceso es de perentorio 

cumplimiento, tanto para las partes como para el operador judicial. 
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En cuanto a la Preclusión la H. Corte Constitucional, mediante Auto 223 de 2001, se ocupó de 

señalar lo que contempla este principio, en cuanto a que: “Sabido es, que “la preclusión” es uno 

de los principios fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se establecen 

las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes procesos, así como la oportunidad en 

que en cada una de ellas deben llevarse a cabo los actos procesales que le son propios, 

trascurrida la cual no pueden adelantarse. En razón a éste principio es que se establecen 

términos dentro de los cuales se puede hacer uso de los recursos de ley, así mismo, para el 

ejercicio de ciertas acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión genera la caducidad o 

prescripción como sanción a la inactividad de la parte facultada para ejercer el derecho dentro 

del límite temporal establecido por la ley.” 

 

Como indica la sala, al ser este derecho uno de los fundamentales en el derecho procesal, tiene 

que tenerse en cuenta durante todo el proceso adelantado, tener de presente las etapas que 

han de cumplirse y la oportunidad en que se lleva cada una de ellas.  

 

No es corrector subsanar errores que ya fueron tela de juicio, mucho menos en la etapa judicial 

que no corresponde, poniendo en riesgo la seguridad jurídica. 

 

En cuanto a la lealtad procesal nuevamente la H. Corte Constitucional mediante sentencia T-

341 de 2018, explicó que esta “ha sido entendida como la responsabilidad de las partes de 

asumir las cargas procesales que les corresponden. En razón a ello la Corte ha señalado que se 

incumple este principio cuando (i) las actuaciones procesales no se cumplen en un momento 

determinado y preclusivo dispuesto en la ley, es decir, cuando se realizan actos que puedan 

dilatar las mismas de manera injustificada; (ii) se hacen afirmaciones tendientes a presentar la 

situación fáctica de forma contraria a la verdad; (iii) se presentan demandas temerarias ; o (iv) 

se hace un uso desmedido, fraudulento o abusivo de los medios de defensa judicial. El principio 

de lealtad procesal permite que a través de la administración de justicia el juez corrija y sancione 

las conductas que pueden generar violaciones de los derechos de defensa y al debido proceso 

de las partes vinculadas a un trámite judicial, a efectos de garantizar la igualdad procesal. 

 

Evidente resulta que, si bien la actuación procesal se cumplió en el momento pertinente, lo que 

pretendió el JUZGADO (07) SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ y EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, fue volver a surtir 

el mismo para modificar los yerros en que tal vez incurrieron pero que los mismos no eran 

susceptibles de modificación, máxime cuando la decisión ya estaba en firme, y nótese la 

dilatación por parte del despacho de primera instancia, después de casi 2 años “cambiar las 

reglas del juego.” 

 

 

IV. VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 

 

• DEBIDO PROCESO 

• ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

• DERECHOS ADQUIRIDOS 

• IGUALDAD 
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• IMPERIO DE LA LEY Y DERECHO POSITIVO 

 

 

• DEBIDO PROCESO: 

 

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso “como el conjunto de 

garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del 

individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se 

respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia".  

 

Es un derecho fundamental de aplicación inmediata que faculta a toda persona para exigir “un 

proceso público y expedito en el cual se reconozcan todas las garantías sustanciales y 

procesales, desarrollado ante una autoridad competente que actúe con independencia e 

imparcialidad, sin tener en cuenta consideraciones distintas a las previstas en la ley. 

 

Según sentencia T-290/98 de la Honorable Corte Constitucional: 

 

 “Lo que se protege no es el riguroso seguimiento de reglas de orden legal, sino el 

manejo de reglas procesales para tomar decisiones que puedan justificarse 

jurídicamente, es decir, hay que ver el debido proceso desde el ámbito constitucional 

y no desde el simplemente legal.” 

 

 

El derecho al debido proceso comprende no sólo la observancia de los pasos que la Ley impone 

a los procesos judiciales y a los procesos y trámites administrativos, sino también el respeto a 

las formalidades propias de cada juicio, que se encuentran contenidas en los principios que los 

inspiran, el tipo de intereses en litigio, y las calidades de los jueces y funcionarios encargados 

de resolver.     

 

Entonces, no se puede desconocer que, para el presente caso, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, al proferir sentencia de 21 de julio 

de 2023, REVOCÓ la sentencia proferida por el Juzgado 26 Administrativo de Bogotá en la cual 

ordenaba seguir adelante con la ejecución y decretar de oficio la caducidad, no ajustan su 

decisión al ordenamiento jurídico legal, ni a los preceptos constitucionales y jurisprudenciales, 

pues la obligación derivada de la sentencia de la acción de nulidad y de restablecimiento del 

derecho, no está afectada por el fenómeno de caducidad, teniendo en cuenta las fechas de su 

ejecutoria y de la presentación de la demanda, no había lugar a su negativa. 

 

 

• DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

 

Al respeto la Corte Constitucional, en Sentencia T-283/13 sustenta:  

 

                 “El derecho a la administración de justicia ha sido definido por la jurisprudencia 

constitucional como la posibilidad reconocida a todas las personas residentes en 
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Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad ante los jueces y tribunales de 

justicia, para propugnar por la integridad del orden jurídico y por la debida 

protección o el restablecimiento de sus derechos e intereses legítimos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente establecidos y con plena observancia de 

las garantías sustanciales y procedimentales previstas en las leyes.  

 

               Aquella prerrogativa de la que gozan las personas, naturales o jurídicas, de exigir 

justicia, impone a las autoridades públicas, como titulares del poder coercitivo del 

Estado y garantes de todos los derechos ciudadanos, distintas obligaciones para que 

dicho servicio público y derecho sea real y efectivo. 

  

              En general, las obligaciones que los estados tienen respecto de sus habitantes pueden 

dividirse en tres categorías, a saber: las obligaciones de respetar, de proteger y de 

realizar los derechos humanos. Con base en esta clasificación, a continuación, se 

determinará el contenido del derecho fundamental a la administración de justicia. 

  

              En primer lugar, la obligación de respetar el derecho a la administración de justicia 

implica el compromiso del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por 

resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia o su realización. Asimismo, 

conlleva el deber de inhibirse de tomar medidas discriminatorias, basadas en 

criterios tales como el género, la nacionalidad y la casta. 

  

              En segundo lugar, la obligación de proteger requiere que el Estado adopte medidas 

para impedir que terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración 

de justicia del titular del derecho. 

  

              En tercer lugar, la obligación de realizar, implica el deber del Estado de (i) facilitar las 

condiciones para el disfrute del derecho y, (ii) hacer efectivo el goce del derecho. 

  

              Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de normas y 

medidas que garanticen que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad 

de ser parte en un proceso y de utilizar los instrumentos que la normativa 

proporciona para formular sus pretensiones.  

  

              En cumplimiento del deber de regular, la Ley 270 de 1996 establece que, dentro de 

los principios que informan la administración de justicia, se encuentran el acceso a 

la justicia (artículo 2º), la celeridad (artículo 4º), la eficiencia (artículo 7º) y el respeto 

de los derechos (artículo 9º), los cuales se constituyen en mandatos que deben ser 

observados por quienes administran justicia en cada caso particular. 

  

              También se facilita la administración de justicia cuando se adoptan normas que 

garanticen (i) la existencia de procedimientos adecuados, idóneos (ii) que los 

procesos se desarrollen en un término razonable, sin dilaciones injustificadas y con 

observancia de las garantías propias del debido proceso; y (iii) que las decisiones que 
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se adopten protejan los derechos conforme a la Constitución y demás normativa 

vigente. 

  

                    Asimismo, el deber de tomar medidas implica la obligación de remover los obstáculos 

económicos para acceder a la justicia, crear la infraestructura necesaria para 

administrarla y asegurar la   asequibilidad de los servicios del sistema de justicia a 

aquellos grupos de población en condiciones de vulnerabilidad. 

  

                     Por otra parte, hacer efectivo el derecho a la administración de justicia conlleva 

garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la posibilidad 

de los ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las autoridades judiciales, 

(ii) que éste sea resuelto y, (iii) que se cumpla de manera efectiva lo ordenado por el 

operador jurídico y se restablezcan los derechos lesionados. 

 

Partiendo entonces que el JUZGADO VEINTISÈIS (26) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA, accedió a 

las pretensiones de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho, ordenando 

reliquidar la pensión de mi asistido(a) con inclusión de todos los factores salariales devengados 

durante el último año de servicios y ordenando el cumplimiento de la sentencia en los términos 

del artículo 177 del C.C.A, teniendo en cuenta que la entidad demandada no dio cabal 

cumplimiento a la sentencia, toda vez que no realizó el pago de los intereses moratorios, se 

radicó demanda ejecutiva para obtener el pago total de la obligación derivada de la sentencia 

proferida por el despacho, demanda que por reparto correspondió al JUZGADO VEINTISÈIS (26) 

ADMINISTRATIVO DE BOGOTA.  

 

EL JUZGADO VEINTISÈIS (26) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA, mediante providencia del 12 de 

marzo de 2018 ordenó seguir adelante con la ejecucion, decisión que fue apelada por la entidad 

demandada, siendo el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “A” la autoridad judicial encargada de resolver el recurso de alzada. 

 

Mediante sentencia de fecha 21 de julio de 2023, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A” revocó la sentencia de primera 

instancia por CADUCIDAD,  vulnerando el acceso a la administración de justicia del accionante, 

desconociendo los presupuestos legales y jurisprudenciales respecto a la INTERRUPCIÓN DE LA 

PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD por el periodo de liquidación  de una entidad del estado CAJANAL 

comprendido entre el 11 junio de 2009 al 12 de junio de 2013, y así mismo desconociendo los 

pronunciamientos que al respecto en casos similares ha hecho el Consejo de Estado, olvidando 

el precedente vertical y evitando así que mi representado acceda a la administración de justicia 

para perseguir el cabal cumplimiento de la sentencia. 

 

• DERECHOS ADQUIRIDOS: 

 

Configuran derechos adquiridos las situaciones jurídicas individuales que han quedado 

definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley y que, en tal virtud, se entienden 

incorporadas válida y definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona. En este caso 

en el Artículo 177 del C.C.A se indica que las cantidades líquidas reconocidas en tales sentencias 
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devengarán intereses comerciales y moratorios lo que quiere decir que los intereses moratorios 

derivados de una sentencia judicial operan de pleno derecho.  

 

Con la providencia proferida por EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN 

SEGUNDA- SUBSECCIÓN “A”, se vulnero el derecho a reclamar a la entidad el pago de los 

intereses moratorios adeudados, con ocasión a la sentencia en el proceso ordinario, derechos 

que fueron adquiridos desde el momento en que se profirió la sentencia. 

 

Nuestro estatuto constitucional protege expresamente, en el artículo 58 los derechos 

adquiridos indicando lo siguiente: 

 

              “Se garantizan los derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 

cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 

Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública 

o interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con 

la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés 

público o social”. 

 

Y el artículo 16 de la ley 446 de 1998 señala: 

 

Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, 

la valoración de daños irrogados a las personas y las cosas, atenderá los 

principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 

actuariales.” 

 

Y la Corte Constitucional que desarrolla el principio de la responsabilidad patrimonial del Estado 

que encuentra fundamento Constitucional en los artículos 2º, 58 y 90 de la Carta, en tal virtud, 

la administración tiene el deber de reparar integralmente los daños antijurídicos sufridos por 

los ciudadanos, es por ello que el artículo 177 del C.C.A. (Decreto 01 de 1984) y del artículo 16 

de la ley 446 de 1998 se impone que se deban intereses moratorios a partir de la ejecutoria de 

la sentencia condenatoria. 

 

En conclusión, el derecho adquirido se incorpora de modo definitivo al patrimonio de su titular 

y queda a cubierto de cualquier acto oficial que pretenda desconocerlo, pues la propia 

Constitución y ley los garantizan y protegen y por ende la administración tiene la obligación de 

reconocerlos. 

 

Por todo lo expuesto, se concluye que con la providencia proferida por EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN SEGUNDA- SUBSECCIÓN “A”, si bien no se 

configura en una burda trasgresión de la Carta, si se trata de una decisión ilegitima que afecta 

derechos fundamentales atrás analizados y pone en desventaja al accionante frente a otros 

demandantes.  

 

Lo hasta aquí esbozado resulta suficiente para demostrar a esta Honorable Corporación que, 

desde cualquier perspectiva posible, el artículo 86 de la Constitución ampara la procedencia de 
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la acción de tutela contra la decisión de segunda instancia emitida por el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, por haber 

proferido la sentencia de fecha 21 de julio de 2023, notificada el dìa 29 de agosto de 2023, 

dentro del Proceso No. 2016-00377. 

 

 

• DERECHO A LA IGUALDAD:  

 

La vulneración del principio de igualdad, en casos que se relacionan con providencias judiciales, 

o que tienen como fundamento una o más decisiones judiciales, se relaciona, necesariamente, 

con el principio de cosa juzgada, con la estabilidad jurídica que garantiza el sistema judicial y, 

de paso, con los intereses de quien interviniente durante el trámite judicial como interesado. 

También desconoció el derecho a la igualdad porque vulneró el precedente, que, si ha sido 

tenido en cuenta para casos similares, situación que se expondrá más adelante. 

 

Esta Corporación ha preciado que el elemento imprescindible para establecer si con ocasión de 

una decisión judicial se vulneró el derecho-principio de igualdad en un caso concreto, por regla 

general, es el precedente judicial. En virtud de esta toda persona tiene derecho de recibir un 

trato igualitario por parte de los funcionarios judiciales; esto es, de obtener una decisión 

(providencia) semejante a la que se adoptó en otros procesos con fundamentos fácticos 

similares. 

 

El criterio de igualdad es uno de los elementos relevantes que debe considerar el legislador 

aún al regular un ámbito de amplio poder configurativo, como son los procedimientos 

judiciales. 

  

Esto en virtud de la jurisprudencia constitucional, que determina la igualdad y dignidad humana 

como los pilares sobre los que se funda el Estado colombiano. De forma tal que éstos tienen 

proyección sobre todas las fuentes del Derecho en general.  De tal suerte, respecto de las 

instituciones procesales, el principio de igualdad debe regir de manera inequívoca. 

 

Lo que sí resulta necesario es definir cuál noción de igualdad se aplica en las normas de 

procedimiento. Esto es, decidir si se trata del principio de igualdad formal o igualdad ante la 

ley, o si se trata de una igualdad de corte promocional como igualdad material o igualdad de 

trato, o si por el contrario, como en los demás regímenes, rigen todos los significados de 

igualdad existentes en la Constitución. 

  

La igualdad formal, principio general, dicta que no se distinga entre sujetos y excluye del 

ordenamiento toda forma de discriminación directa o indirecta (art. 13, inc 1 CP). Este implica 

el deber del Estado de abstenerse de concebir normas que diseñen, promuevan o ejecuten 

medidas o interpretaciones del Derecho, que conduzcan a agravar o perpetuar la situación de 

exclusión, marginación o discriminación de grupos tradicionalmente desventajados en la 

sociedad. 
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La igualdad material por el contrario opera cuando por las condiciones de los sujetos 

implicados en la regulación, se torna imperativo discriminar positivamente. Por ejemplo, a 

través de una compensación transitoria para lograr la igualdad de oportunidades en la entrega 

de beneficios concretos, o mediante cambios políticamente determinados en la distribución de 

recursos dentro de la sociedad.  

 

Esto, a partir del supuesto de la diferencia, como forma de garantizar condiciones de igualdad 

real y efectiva, de tener un trato con resultados equiparables por parte de la ley. Es un principio 

destinado a incluir en el derecho reglas que permitan superar las desigualdades que, de hecho, 

enfrentan diversos grupos tradicionalmente discriminados o marginados, o las personas que, 

por diferentes motivos, se encuentran en situación de vulnerabilidad o debilidad manifiesta. 

 

Se habla de igualdad como concepto relacional, en la medida en que su estudio parte de la 

determinación de una relación, característica o elemento común entre dos situaciones, 

personas, o grupos poblacionales. Este concepto además funciona a partir de los principios de 

dar un trato igual a lo igual y un trato desigual a situaciones desiguales6.  

 

Finalmente, aludiendo al funcionamiento del derecho de igualdad en la realización del derecho 

contemplado en el artículo 229 C.P., observa que su condición de principio rector del ejercicio 

de la administración de justicia, lo impone como ineludible ante las autoridades judiciales frente 

a los sujetos procesales, sobre quienes tiene el deber de garantizar “idéntico tratamiento frente 

al trámite de los procesos en cada despacho judicial”.  

 

Lo anterior en consideración a que, en múltiples casos de idéntica índole fáctica y jurídica, los 

funcionarios judiciales han reconocido el derecho que tienen los demandantes a lo largo de los 

años, esto después de la liquidación de Cajanal, contando de todos modos con la suspensión 

de 4 años de los términos de la entidad. Lo que a todas luces resulta en contravía de la 

constitución, están entonces sometidos los litigantes a una especie de “sorteo” donde a 

selección del juez de primera o segunda instancia decida o no, decretar la caducidad, generando 

así una inestabilidad judicial- jurídica, y es allí donde se ven agraviados los derechos invocados; 

la igualdad, el debido proceso, el acceso a la administración de justicia y los derechos adquiridos. 

 

Una subregla que se completa luego con la afirmación de que en la configuración de los 

procedimientos por la ley, “se prohíben diferencias arbitrarias o injustificadas desde el punto de 

vista jurídico. Las diferencias que se presenten en el trámite de un proceso han de obedecer a 

motivos objetivos y razonables debidamente justificados por el fallador, que permitan una vez 

se analicen los supuestos que se comparan, determinar si la medida diferenciadora adoptada es 

aceptable o no desde el punto de vista jurídico”. 

 

El legislador al configurar las formas, los términos, los derechos, las cargas y obligaciones 

procesales o en definitiva, las características de cada juicio, así como los incidentes y los 

recursos, en definitiva lo que concreta son los alcances y restricciones del derecho de acceso a 

la administración de justicia. Un derecho fundamental que hace parte de las garantías 

 
6 Sentencias C-345 de 1993 y C-058 de 1994, C-094 de 1993 y T-152 de 2007. 
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esenciales en los Estados de derecho y sociales de derecho, tanto por ser la base para el 

ejercicio del derecho al debido proceso, como también por representar un instrumento 

constitucional para realizar la convivencia pacífica.  

 

Se concluye entonces que la igualdad es un derecho que supone, como todos los demás, 

posiciones jurídicas de derecho de diversa índole, incluido el de igualdad ante la ley  procesal o 

en su caso el de igualdad de trato,  pero también deberes y responsabilidades, como forma de 

hacer compatible su ejercicio con la realización de otros bienes jurídicos relacionados 

(administración de justicia con eficiencia, celeridad, imparcialidad, prevalencia del derecho 

sustancial), disposiciones que para el presente caso en disputo no se evidenció y por el contrario 

pusieron en un estado de desigualdad al accionante, téngase en cuenta entonces la 

multiplicidad de casos de igual connotación fáctica y jurídica donde si han reconocido el periodo 

muerto de la entidad por su liquidación, y transformación, y con el desconocimiento el agravio 

al no tener derecho a reclamar mediante un proceso ejecutivo la obligación que en su momento 

se debió pagar. 

 

• IMPERIO DE LA LEY. 

 

Encontràndose nuestra naciòn en un Estado, el cual està liderado normativamente por la 

legislaciòn expedida por ese òrgano encargado, no puede pasarse por alto y por el contrario 

debe reconocer el conjunto de normas el cual nos cobija y al que se debe dar estricto 

cumplimiento y acatarse a las normas vigentes, o bien, para el momento en el que se efectùa 

el derecho o la reclamaciòn segùn sea el caso, sean las normas aplicables o pertinentes, por 

ultractividad de la ley. 

 

Es por esto que el artìculo 230 de la Constituciòn polìtica, es claro en señalar que los jueces 

estàn sometidos al imperio de la Ley, emitiendo sentencias segùn los paràmetros normativos 

y/o jurisprudenciales establecidos para el caso en concreto, creando asì una seguridad jurìdica 

y una igualdad para los litigantes, teniendo de presente que, si un derecho el cual fue 

reconocido segùn una norma, este a futuro no pueda cambiarse, y menos a criterio de una 

autoridad judicial. 

 

Aplicado lo anterior al presente asunto, el juez no debe tomar de manera parcial un artìculo, 

un inciso o un paràgrafo, sino la expresiòn literal y completa, lo que manifiesta esa expresiòn 

legislativa sin tergiversar ni tomar un apartado para emitir providencias a su criterio. De esta 

manera se tiene que, el artìculo 177 del CCA,  es claro en precisar los 18 meses que se tienen 

para hacer ejecutable la sentencia que ordena el pago de un derecho reconocido. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

La acción de tutela es un procedimiento especial preferente, encaminado a proteger los 

derechos fundamentales, en donde el artículo 86 de la Constitución Política es claro en su inciso 

tercero, al decir que ese mecanismo no procede cuando existe otro medio de defensa judicial. 
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En el presente caso, mi mandante no cuenta con otro medio o mecanismo de defensa judicial 

de sus derechos, pues el auto del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “B” fue proferida con ocasión al recurso de apelación interpuesto. Por 

lo anterior, es procedente la presente ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL, 

teniendo en cuenta que ésta constituye una VIA DE HECHO. 

 

 

VI. PETICIONES  

 

1. AMPARAR los derechos de, DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA, 

IGUALDAD y DERECHOS ADQUIRIDOS del señor HECTOR WILSON CARVAJAL ORTIZ   en calidad 

SUCESOR PROCESAL del señor HECTOR ALFONSO CARVAJAL ORTIZ 

 

2. ORDENAR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “A”, en amparo a los derechos enunciados, revocar su providencia de fecha 21 de 

julio de 2023 notificada el 29 de agsoto de 2023 y, en consecuencia, se confirme la liquidación 

del crédito, emitida por el el Juzgado Veintisèis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

 

3. Las demás que este Honorable Despacho considere para proteger los derechos aquí 

tutelados. 

 

VII. JURAMENTO 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 de Decreto 2591 de 1991, bajo la gravedad 

de juramento manifiesto a su Despacho que no he presentado otra acción de Tutela por los 

mismos hechos. 

 

VIII. ANEXOS  

 

1. Copia de la sentencia de fecha 21 de julio de 2023, proferido por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “A” 

2. Copia de providencia de 12 de marzo de 2018, proferida por el Juzgado Veintisèis 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

3. Copia del salvamento de voto de la Magistrada CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 

El accionado TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “A”, en la Diagonal 22B (Av. La Esperanza) 53 - 02 de la ciudad de Bogotá D.C, o al 

buzón electrónico: scregtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Mi mandante y el infrascrito Apoderado recibiremos notificaciones en la Secretaría de su 

Despacho, o en mi oficina de Abogado ubicada en la Calle 72 No. 9-55, Oficina 303, de la Ciudad 

de Bogotá D.C. o al correo electrónico:  acopresbogota@gmail.com 

 

mailto:acopresbogota@gmail.com
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De los Honorables Consejeros, 

 

 

 
JAIRO IVÀN LIZARAZO ÀVILA 
C.C. No. 19.456.810 de Bogotá 
T.P. No. 41.146 C.S.J.  
1592_B MCA 















































































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

- SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES 

EXPEDIENTE: No. 11001333502620160037701 
DEMANDANTE:      Héctor Alfonso Carvajal Ortiz 

DEMANDADO:     Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional Y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - Ugpp 

 

Apelación ejecutivo 

 
Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandanda contra la providencia del doce (12) de marzo de dos mil dieciocho 

(2018), proferido por el Juzgado Veintiséis Administrativo de Oralidad de Bogotá – 

Sección Segunda -, por medio de la cual se declararon improcedentes las excepciones 

propuestas por la parte demandada y se ordenó seguir adelante con la ejecución.  

   
Antecedentes  

El señor Héctor Alfonso Carvajal Ortiz mediante apoderado judicial interpone 

demanda ejecutiva contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, en la que solicita:  

“(…) 

Se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor del (a) señor (a) HECTOR ALFONSO 

CARVAJAL ORTIZ y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, representada legalmente por la Doctora CLARA JANETH SILVA, o 

quien haga sus veces o este designe, por los siguientes conceptos, sumas de dinero 

y por los valores relacionados a continuación:  

 

1). Por la suma de  DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($18.867.937.00) Por concepto de intereses 

moratorios derivados de las sentencias proferidas por el Juzgado Veintiséis   

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá y confirmado por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca de fecha 24 de septiembre de 2009 la cual quedo 

debidamente ejecutoriada con fecha 07 de octubre de 2009, intereses que se 

causaron en el periodo comprendido entre el 08 de octubre de 2009 al 29 de febrero 

de 2012, de conformidad con el inciso 5 del artículo 177 del C.C.A. (Decreto 01/84)  

 

2. La suma anterior deberá ser indexada desde el 01 de abril de 2012 fecha siguiente 

al mes de inclusión en nómina, hasta que se verifique el pago total de la misma.  

 

(…)”. 

 

Relación fáctica de la demanda impetrada 

 

Informa el demandante sobre los hechos lo siguiente:  
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1. El demandante radicó acción de nulidad y restablecimiento del derecho con el fin 

se ordenará la reliquidación de la pensión con todos los factores salariales.  

 

2. En razón de lo anterior, a través de sentencia de fecha 11 de julio de 2008, el 

Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallo del 24 de septiembre 2009, ordenó 

a la Caja Nacional de Previsión Social, reliquidar y pagar la pensión tomando como 

base la totalidad de los factores salariales.    

 
3. Dentro de la sentencia judicial se ordenó a la entidad demandada dar 

cumplimiento a la misma dentro de los términos establecidos en los artículos 176, 

177 y 178 del C.C.A.  

 
4. Por derecho de petición de fecha 5 de noviembre de 2009, se solicitó el 

cumplimiento de la sentencia.  

 

5. A través de Resolución No. UGM 001442 del 21 de julio de 2011, se dio 

cumplimiento al fallo reliquidado la pensión al demandante.  

 
6. En el mes de marzo de 2012 se incluyó en nómina la Resolución No. UGM 001442 

del 21 de julio de 2011, cancelando al demandante las mesadas e indexación, pero 

sin incluir el valor de los intereses moratorios de conformidad con el artículo 177 del 

C.C.A., los cuales fueron ordenados en la sentencia judicial y reconocidos en el acto 

administrativo de cumplimiento.  

 

Mandamiento de pago 

 

Mediante providencia del diez (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017) el Juzgado 

Veintiséis Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, libró 

mandamiento de pago en contra de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – Ugpp, por la suma 

de $18.867.937 por concepto de intereses moratorios reclamados.  

 

Resolución de excepciones 

 

A través de auto de fecha 12 de marzo de 2018, se declaró improcedente las 

excepciones propuestas por la entidad demandada y se ordenó seguir adelante con 

la ejecución. Concluyó que revisado los documentos aportados la suma a pagar en 

los términos de la sentencia y lo pretendido en el proceso, corresponde únicamente 



 
 

3 

a los intereses que generó el capital actualizado desde la fecha de ejecutoria de la 

sentencia hasta la fecha en que se incluyó en nómina o se realizó el pago del capital.  

 

El recurso de apelación 

 
El apoderado de la parte demandada apeló al auto que libro mandamiento de pago 

señalando que se debe declarar procedente la excepción de caducidad, ya sea de oficio, 

ya que en el presente asunto se configuró la caducidad de la acción en los términos en 

que fue solicitada.  

Consideraciones  

 
Agotadas las distintas etapas propias de la instancia y sin que se adviertan motivos 

de nulidad que puedan invalidar total o parcialmente lo actuado procede el juzgador 

colectivo a realizar el estudio de las diversas piezas del expediente para a partir de 

allí adoptar la decisión que en derecho y justicia corresponde dentro del asunto que 

viene referenciado.   

 
Ahora bien, la caducidad, es entendida como un plazo objetivo para el ejercicio 

oportuno del derecho de acción, se encuentra regulada en las normas 

procedimentales como una carga procesal, es decir, como un imperativo que emana 

de las disposiciones adjetivas con ocasión del proceso, en cabeza de las partes, no 

exigible coercitivamente, y cuya no ejecución acarrea consecuencias jurídicas 

desfavorables para el renuente. Por lo anterior, se entiende la caducidad como el 

plazo perentorio para comenzar el proceso, y de cuyo incumplimiento la ley presume 

la falta de interés del demandante en el impulso del mismo, y cuyo vencimiento hace 

que sea imposible intentar su inicio.  

 
El numeral 11 del artículo 136 del Decreto 01 de 1984, y hoy de igual manera en el 

literal k) del numeral 2º del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, establece que el 

término para solicitar la ejecución de títulos derivados del contrato, de decisiones 

judiciales proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en cualquier 

materia y de laudos arbitrales contractuales estatales, será de cinco (5) años contados 

a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida.  

 
Existe una posición en el Consejo de Estado que estima que la caducidad de la acción 

debe contabilizarse en armonía con los artículos ya enunciados, el Inciso 2º del 

artículo 192 del CCA y el inciso 2.º del artículo 299 del C.P.A.C.A.; arribando a la 

siguiente tesis:   
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“En conclusión, la oportunidad para formular la demanda cuando se pretende la 

ejecución de una sentencia judicial proferida por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, es de 5 años contados a partir de la exigibilidad de la obligación 

contenida en la providencia judicial de condena, en los siguientes términos:  

  

1. 18 meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia, si fue dictada de 

conformidad con el CCA o Decreto 01 de 1984.  

  

2. 10 meses siguientes a la misma ejecutoria, si se trata de sentencia dictada 

en procesos regidos por el CPACA o Ley 1437 de 2011, en la cual se condene 

al pago de sumas dinerarias.  

  

3. 30 días siguientes a su comunicación, cuando la condena no implique el 

pago o devolución de una cantidad líquida de dinero en procesos regidos 

por el CPACA o Ley 1437 de 2011 – art. 192 inciso 1.º ib.1”  

  

Lo anterior, significa que el demandante cuenta con un plazo de dieciocho (18) meses 

más cinco (5) años para ejercer la acción ejecutiva en el caso que se encuentre bajo 

los mandatos del CCA. Sin embargo, es preciso manifestar que el magistrado ponente 

no comparte esa argumentación, por las siguientes razones:   

  
- El término contenido en el artículo 177 del CCA, de dieciocho (18) meses debe 

entenderse para efectos de la inembargabilidad de los recursos incorporados en 

el presupuesto de las entidades, no se trata entonces, de inejecutabilidad. En 

efecto, de conformidad con las disposiciones que reglan las obligaciones en el 

ordenamiento jurídico, estas son ejecutables a partir del día siguiente a su 

exigibilidad (ejecutoria o firmeza de la providencia judicial o acto administrativo 

o cumplimiento de la condición, según el caso). 

 
- Este término impide que los jueces emitan órdenes de embargo en contra de 

los recursos incorporados en el presupuesto de las entidades deudoras, mientras 

no hubiere vencido ese término de gracia de los dieciocho (18) meses previstos 

en el C.C.A.  

 
- Desde las premisas básicas del derecho procesal, las providencias judiciales se 

hacen exigibles desde su ejecutoria; por tanto, el acreedor se encuentra en 

posibilidad de incoar la acción ejecutiva desde la fecha de la ejecutoria de las 

sentencias que le reconocen sus derechos económicos.  

 

En consecuencia, este Despacho encuentra posible y jurídicamente viable contabilizar 

el término de caducidad de cinco (05) años, a partir de la ejecutoria de las sentencias 

que se allegan con la demanda como título de recaudo ejecutivo.    

 
Así pues, la postura del despacho sustanciador es del conteo de término de caducidad 

es de cinco años a partir de la fecha de ejecutoria de las sentencias que se postulan 
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como títulos ejecutivos; toda vez que La Ley 153 de 1887 establece y ordena que 

cuando una norma legal es clara, no hay que buscar interpretaciones so pretexto de 

indagar sobre el espíritu del legislador, por lo que debe aplicarse en su sentido natural 

y obvio. Luego, si el C.C.A., establece que el término de caducidad de la acción 

ejecutiva es de cinco (5) años, por ende no puede adicionarse a ese conteo seis (6) 

meses, dieciocho (18) o, diez (10) meses más.  

 
La Subsección C de la Sección Tercera del H. Consejo de Estado, en providencia del 

10 de noviembre de 2016, expediente 56950, determinó:  

“2.1 Excepción de caducidad de la acción en las acciones ejecutivas.  

“Ni el No. 2º del artículo 509 del C. P. C., ni el No. 2º del artículo 442 del Código General 

del proceso establecen la caducidad de la acción como una de las excepciones que 

pueden proponerse cuando el título ejecutivo es una providencia que lleva consigo 

ejecución, razón por la cual, en principio y con la sola lectura de ésta norma, se podría 

concluir que no puede ser considerada y que ha de rechazarse. 

Sin embargo, una conclusión de esa naturaleza eventualmente daría lugar a la 

continuación del proceso ejecutivo cuando en verdad el término de caducidad 

ha vencido sin que se haya presentado oportunamente la demanda, si esta 

circunstancia sólo se advierte al momento de dictar la sentencia. 

“Por supuesto, que la solución jamás sería la aplicación irracional y aislada del 

precepto para continuar de manera obsecuente y errada el proceso ejecutivo a 

pesar de la operancia de la caducidad. 

“La razón por la que el numeral 2º del artículo 509 del C. P. C. no menciona la caducidad 

debe estar en que el legislador supone que el juzgador le ha dado estricto cumplimiento 

al artículo 85 del C. P. C. que impone el deber de rechazar la demanda si de esta o de 

sus anexos se desprende que el término de caducidad ha vencido. 

“Pero como es posible que por cualquier razón esa circunstancia no se advierta al 

momento de decidir sobre el mandamiento de pago, queda abierta la posibilidad 

para que el juez, de oficio, la declare en la correspondiente sentencia pues el 

entendimiento contrario conduce irremediablemente al yerro que atrás se 

mencionó, solución que encuentra pleno respaldo en el inciso segundo del 

artículo 164 del C. C. A. para este excepcional caso de la caducidad en el 

proceso ejecutivo cuando el título de recaudo consiste en una providencia que 

lleva consigo ejecución. 

“Queda entonces por averiguar, si el ejecutado puede proponer la excepción 

de caducidad en los procesos ejecutivos en que el título de ejecución consiste 

en una providencia que lleva consigo ejecución. 

“Una interpretación sistemática y lógica del artículo 164 del C. C. A. y de los 

artículos 85 y 509 del  C. P. C., lleva a la Sala a sostener la afirmativa por las 

siguientes dos razones: La primera, porque en todos los casos el juez tiene el 

deber de declararla probada de oficio, lo que en últimas se traduce en que en 

manera alguna el proceso ejecutivo puede continuar si la caducidad ha 

operado; y, la segunda, porque si el juez no la advierte pero el ejecutado sí, la 

posibilidad de que este la aduzca, más que satisfacer un interés individual, lo 
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que hace es proteger el interés general que envuelve la defensa de las normas 

de orden público ya que las que regulan la caducidad tienen esta naturaleza. 

“Ahora, según lo dispone el No. 11 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo ‘La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas por esta 

jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados a partir de la exigibilidad del 

respectivo derecho (…)’” (se destaca).” 

 
Caso Concreto  

 
Visto el caso concreto encuentra la Sala que las sentencias que conforman el título 

ejecutivo en el presente asunto fueron proferidas en vigencia del Código Contencioso 

Administrativo, por lo que el trámite de esta acción deberá acoger esa normativa.   

 

Para el caso que ocupa la atención de la Sala, la sentencia objeto de cobro fue 

proferida en primera instancia por el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de 

Bogotá el 11 de julio de 2008 y confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección A, en sentencia del 24 de septiembre 

de 2009, la cual quedo ejecutoriada el 7 de octubre de 2009.  

 

Ahora bien, atendiendo el criterio del Despacho ponente la demanda fue radicada por 

fuera del término establecido para la acción ejecutiva de cinco (05) años que para el 

presente caso se venció el 7 de octubre de 2014 y la demanda fue radicada el 

24 de noviembre de 2016.  

 
Por lo anteriormente expuesto corresponde a este Tribunal declarar probada la 

excepción de caducidad de la acción ejecutiva.   

  
Por lo anterior, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. Declarar probada la excepción de caducidad de la acción ejecutiva en el 

proceso promovido por el señor Héctor Alfonso Carvajal Ortiz en contra de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social y en consecuencia dar por terminado el proceso, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO. Una vez en firme la presente providencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado como consta en actas. 
 

 
JOSE MARÍA ARMENTA FUENTES 

MAGISTRADO 
 

 

NÉSTOR JAVIER CALVO CHAVES    CARMEN A. RENGIFO SANGUINO                           

MAGISTRADO                                       MAGISTRADA 

                                                        ACLARACIÓN DE VOTO  

      

DMCR 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 
 

 
ACLARACIÓN DE VOTO DE LA DOCTORA 
CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO. 

 
 

EXPEDIENTE: 201-00377-01 
 

DEMANDANTE: HÉCTOR ALFONSO CARVAJAL ORTÍZ 

 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL -UGPP- 

 

 

 

Me permito presentar las razones que me llevan a aclarar el voto en la 

decisión adoptada por la Sala dentro del proveído de 13 de julio de 2023, por 

medio del cual se declara la caducidad de la acción ejecutiva. 

 

Aun cuando es correcto concluir que operó la caducidad de la acción, la 

posición de la Sala mayoritaria es la de entender que para el computo de la 

misma cuando sea del caso aplicar el Decreto 01 de 1984, se deben contabilizar 

no solamente los cinco años de que trata el artículo 136 del referido decreto, 

sino los 18 meses de que trata su artículo 177, pues esta norma es clara en que 

las condenas sólo serán ejecutables 18 meses después de su ejecutoria; posición 

que además es compartida por el Consejo de Estado. 

 

Por lo anterior, aun cuando no comparto el criterio del ponente de indicar 

que el término de caducidad es únicamente de 5 años, acompaño la decisión 

adoptada en razón a que, para el caso concreto, aun efectuando el conteo 

correcto de términos, la acción está caduca. 

 

 
  

 
CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO 

MAGISTRADA 
 
Bogotá, fecha ut supra    

 

 

 










